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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE ESTABLECE LINEAMIENTOS A SEGUIR POR EL 
CONSEJO DISTRITAL DEL DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL 13 CON 
CABECERA EN TEPEXI DE RODRIGUEZ, DEL ESTADO DE PUEBLA Y EL 
CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE SANTA INES AHUATEMPAN, PARA 
LA SESION DE SEGUIMIENTO DE LA JORNADA ELECTORAL, ASI COMO 
PARA LA SESION DE COMPUTO FINAL CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL EXTRAORDINARIO DOS MIL CINCO 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I.- Durante el desarrollo de la sesión especial de fecha veintiocho de febrero 

del año en curso, el Consejo General de este Organo Electoral declaró el inicio del 
Proceso Electoral Extraordinario del año dos mil cinco, convocando a elecciones 
extraordinarias para renovar a los Miembros del Ayuntamiento de Municipio de 
Santa Inés Ahuatempan, perteneciente al Distrito Electoral Uninominal 13, con 
Cabecera en Tepexi de Rodríguez, Puebla. Asimismo se emitió la convocatoria, 
dirigida a los ciudadanos interesados en participar como Consejeros  Electorales y 
Secretario del Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral Uninominal 13, con 
Cabecera en Tepexi de Rodríguez, así como del Consejo Municipal Electoral del 
Municipio de Santa Inés Ahuatempan, Puebla, perteneciente a la mencionada 
demarcación distrital, que se instalará con motivo  del Proceso Electoral 
Extraordinario de ese municipio. 
 
 

II.-En sesión ordinaria de esta fecha, el Órgano Superior de Dirección 
designó a los Consejeros  Electorales y Secretario tanto del Consejo Distrital 
Electoral Uninominal 13 con Cabecera en Tepexi de Rodríguez,  como del 
Consejo Municipal de Santa Inés Ahuatempan, para el desarrollo del  Proceso 
Electoral Estatal Extraordinario  del Municipio de Santa Inés Ahuatempan de dos 
mil cinco. 
  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

1.- Que, el artículo 3 de la Constitución Política del Estado de Puebla y 71 
del Código de Instituciones y Procesos Electorales de la Entidad, establecen que 
la organización de las elecciones es una función estatal encomendada a un 
organismo de carácter público y permanente, autónomo e independiente, dotado 
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de personalidad jurídica y patrimonio propios denominado Instituto Electoral del 
Estado. 
 
 De lo anterior, se debe resaltar que el Instituto Electoral del Estado es 
permanente, autónomo y esta dotado de patrimonio propio, entendiendo por esto 
lo siguiente: a) permanencia.- la duración, constancia, estabilidad e inmutabilidad 
del Instituto, es decir, el hecho de que el mismo permanezca durante el tiempo 
que transcurre entre dos procesos electorales estatales; b) autonomía.- se refiere 
al grado máximo de descentralización que se materializa en la facultad de 
autodeterminar su funcionamiento interior, de acuerdo con sus atribuciones 
legales; y c) patrimonio propio.- que se traduce en contar con los bienes muebles 
e inmuebles y recursos financieros necesarios para ejercitar la función estatal que 
le fue encomendada. 

 
 
2.- Que, de conformidad con el artículo 79 del Código de Instituciones y 

Procesos Electorales del Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto es el 
Organo Central investido de potestad superior de dirección, responsable de vigilar 
el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, velando en todo momento por que el actuar del Organismo se desarrolle 
conforme a los principios rectores de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza 
e independencia.  

 
 
3.- Que, el artículo 89 fracción III del Código de Instituciones y Procesos 

Electorales del Estado de Puebla, establece que es atribución del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado organizar el proceso electoral y vigilar la 
oportuna integración, instalación y adecuado funcionamiento de los Órganos del 
Instituto. 
 

De igual forma, el diverso 6 del Código de la materia, señala que los 
ciudadanos, los partidos políticos y el Congreso del Estado son corresponsables 
de la organización, desarrollo y vigilancia del proceso electoral.  
 

En este sentido, el artículo 71 del mencionado ordenamiento indica que son 
Órganos del Instituto entre otros los Consejo Distritales y los Consejos Municipales 
Electorales.  
 

 
4.- Que, en atención a lo señalado por el artículo 20 del Código de 

Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, cuando se declare nula 
una elección, o cuando en términos de la Constitución  Local  exista falta absoluta 
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de alguna planilla de  Miembros de los Ayuntamientos, se verificará la elección  
extraordinaria, la cual se sujetará a las disposiciones de éste Código y a las que 
contenga la convocatoria que, en su caso, expida el Consejo General. 

 
Así mismo  el numeral señalado anteriormente, en su párrafo segundo 

establece que la convocatoria a elecciones extraordinarias deberá de  emitirse 
dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a  la conclusión de la última etapa 
del proceso electoral 

 
 Así mismo el artículo 185 del Código Comicial citado anteriormente señala que 

el proceso electoral deberá de entenderse como  el conjunto de actos ordenados 
por la Constitución Federal, la Constitución Local  y éste Código, realizados por las 
autoridades electorales, los ciudadanos y los  partidos políticos. En el mismo 
orden de ideas el diverso 187, establece que el proceso electoral  comprenderá 
las etapas siguientes: 
 

o Preparación de las elecciones; 
 
o Jornada electoral; y 

 
o Resultados y declaraciones de validez de las elecciones de Diputados, Gobernador y Miembros de 

los Ayuntamientos. 
 
 

5.- Que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 191 del Código de la 
materia en concatenación con lo señalado en el diverso 20 segundo párrafo del 
citado Código Comicial, el  Consejo General  del Instituto Electoral del Estado de 
Puebla mediante acuerdo CG/AC-06/05 aprobó el calendario para la elección 
extraordinaria del Municipio de Santa Inés Ahuatempan, en el que  determinó que 
la jornada electoral del Proceso Electoral Extraordinario de dos mil cinco dará 
inició a las ocho horas del día veintinueve de marzo del año en curso y concluirá 
con la entrega de los paquetes electorales de la Elección de Miembros de 
Ayuntamiento del Municipio antes mencionado. 

 
 De todo lo anterior, se desprenden las disposiciones legales que los actores 
de un proceso electoral deben observar a fin de que su actuar sea conforme a los 
principios que rigen la función estatal de organizar las elecciones. Por tanto este 
Organo Superior de Dirección considera oportuno que a fin de que el desarrollo de 
la jornada electoral se lleve a cabo en un ambiente de respeto y civilidad, que 
fortalezca el desarrollo de la vida democrática en la Entidad y se garantice la 
ejecución de la etapa electoral correspondiente, se deberán establecer diversos 
Lineamientos que tendrán como fin prever las medidas técnicas, materiales y de 
seguridad para desarrollar las actividades propias del día de la Jornada Electoral, 
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mismos que como anexo número uno, corren agregados al presente acuerdo, 
formando parte integrante del mismo. 
 
 

6.- Que, el artículo 192 del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla, refiere que la tercera etapa del proceso electoral, es la de 
los resultados y declaración de validez de la elección de Miembros de los 
Ayuntamientos, que comprende los cómputos que realizan el Consejo General, los 
Consejos Distritales y Municipales y la manifestación expresa que formulen dichos 
órganos, de que las elecciones fueron válidas por haberse desarrollado de 
conformidad a las disposiciones legales que lo rigen. 

 
En concatenación con el numeral citado en el párrafo inmediato anterior, el  

diverso 118 fracciones VII, VIII y IX del  Código de la materia establecen  que es 
atribución del Consejo Distrital Electoral Uninominal 13 con Cabecera en Tepexi 
de Rodríguez, el desarrollar las actividades  necesarias en el cumplimiento de sus 
atribuciones para organizar la elección de Miembros de Ayuntamiento, en sus 
respectivos ámbitos de competencia. 

 
 Así mismo, los Consejos Municipales Electorales tienen como atribución 

realizar el cómputo municipal de la elección de Miembros de los Ayuntamientos 
por el principio de mayoría relativa, como lo expresa la fracción VII del diverso 134 
del ordenamiento legal en cita. 

 
De igual forma, el artículo 311 del Código en cita, señala que los Consejos 

Municipales Electorales sesionarán el miércoles siguiente al día de la elección, a 
fin de realizar el cómputo final de la elección de Miembros de los Ayuntamientos, 
indicando además, que la sesión no podrá concluir hasta haber computado todas 
las actas de escrutinio y cómputo de las Mesas Directivas de Casilla instaladas en 
su demarcación territorial. 

 
 Ahora bien con la finalidad de garantizar los principios que rigen la función 
electoral, respecto del actuar de los Órganos Electorales del Instituto, este Cuerpo 
Colegiado, estima pertinente emitir diversos Lineamientos que servirán como una 
herramienta técnica para el Consejo Municipal Electoral de Santa Inés 
Ahuatempan a fin de que la sesión de cómputo final se desarrolle apegada a las 
disposiciones que al respecto señala el Código de la materia, mismos que como 
anexo número dos corren agregados al presente acuerdo para formar parte 
integrante del mismo. 
 
 Debe aclararse que en términos de los dispuesto por los artículos 110 y 118 
fracción I y III del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
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Puebla, el Consejo Distrital Electoral Uninominal 13 con Cabecera en Tepexi de 
Rodriguez, también deberá sesionar el día  señalado para la sesión de computo, 
es decir el  primero de junio del año en curso, con la  finalidad de dar seguimiento 
a la sesión de computo de la elección de Miembros de Ayuntamiento del Municipio 
de Santa Inés Ahuatempan, que celebre el Consejo Municipal Electoral. 
 

Tomando en cuenta las justificaciones que fueron narradas en los 
considerandos 4, 5 y 6 de este documento y una vez que determinó la necesidad 
de emitir diversos Lineamientos para el seguimiento de la Jornada Electoral y para 
la sesión de cómputo final, éste Consejo General se avocó a analizarlos 
considerando que los mismos constituyen los elementos idóneos y necesarios que 
servirán de guía para el Consejo Distrital Electoral Uninominal 13 con cabecera en 
Tepexi de Rodríguez  y el Consejo Municipal de Santa Inés Ahuatempan, en la 
ejecución de dichas etapas en el presente proceso electoral, aunado a que los 
mismos fueron elaborados conforme al principio de legalidad, pues otorgan 
seguridad jurídica hacia los actores en un proceso electoral, ya que incluyen un 
marco normativo al que deben apegarse dichos Consejos Electorales a fin de 
garantizar la observancia de los principios rectores de la función electoral.  

 
 

7.- Que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 93 fracción XII del 
Código de la materia, el Consejo General del Organismo faculta al Secretario 
General para  enterar del contenido del presente acuerdo al Consejero Presidente 
del Consejo Distrital Electoral Uninominal 13 con cabecera en Tepexi de 
Rodriguez y al Consejero Presidente del Consejo Municipal Electoral de Santa 
Inés Ahuatempan, del Estado por los medios que considere pertinentes. 

 
Por lo anteriormente expuesto y en ejercicio de la facultad establecida por el 

artículo 89 fracción LIII del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral, tiene a bien emitir el 
siguiente: 

 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado establece 
Lineamientos a seguir por el Consejo Distrital Electoral Uninominal 13 con 
Cabecera en Tepexi de Rodriguez y  el Consejo Municipal Electoral de Santa Inés 
Ahuatempan, en el Estado de Puebla para la sesión de seguimiento de la Jornada 
Electoral, así como para la sesión de  computo final del Consejo Municipal de 
Santa Inés Ahuatempan, atendiendo a los razonamientos vertidos en los 
considerandos 4, 5 y 6  del presente acuerdo. 
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SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta al 
Secretario General del Organismo para girar circular dirigida al Consejero 
Presidente del Consejo Distrital Electoral Uninominal 13 con Cabecera en Tepexi 
de Rodríguez y  al Consejo Municipal Electoral de Santa Inés Ahuatempan en la 
Entidad, enterándolos del contenido del presente acuerdo, según se establece en 
el considerando número 7 de este acuerdo. 

 
TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Estado. 
 

 Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha 
dieciocho de marzo de dos mil cinco. 
 
 
 
 
    CONSEJERO PRESIDENTE     SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
               LIC. ALEJANDRO ARTURO              LIC. NOÉ JULIÁN 
                    NECOECHEA GÓMEZ                      CORONA CABAÑAS 
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